
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA   

MOSQUERA   CUNDINAMARCA    

                                                   

Noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021)    

  

PROCESO No. 2021-01333 

 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE, la anterior solicitud para que la parte 

demandante en el término de CINCO (5) DÍAS subsane, so pena de 

RECHAZO lo siguiente: 

 

ÚNICO- Allegue certificado de libertad y tradición del vehículo 

identificado con placa N° GBU-894 objeto de la presente solicitud, con una 

expedición no superior a 30 días. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

Firmado Por: 

 

Maria Del Pilar Oñate Sanchez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Mosquera - Cundinamarca 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA   

MOSQUERA   CUNDINAMARCA    

                                                   

Noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021)    

  

PROCESO No. 2021-001334 

 

Revisada la demanda de SUCESION promovida REBECA Y ERICA 

MARQUEZ RAMIREZ siendo el causante el señor CARLOS JULIO MARQUEZ 

BUITRAGO (q.e.p.d), este Juzgado advierte que no es competente para 

avocar su conocimiento, teniendo en cuenta que el último domicilio del 

causante, así como el asiento principal de los negocios no correspondió al 

municipio de Mosquera, sino al Municipio de Funza- Cundinamarca, 

según se desprende del escrito de demanda. 

  

Debemos recordar que nuestro ordenamiento jurídico consagra a 

efectos de atribuir la competencia por el factor territorial, que el 

conocimiento del asunto en cuestión corresponderá al juez del “ultimo 

domicilio del causante en el territorio nacional, y en caso de que a su muerte hubiera tenido 

varios, el que corresponda al asiento principal de sus negocios” (numeral 12 del artículo 

28 del Código General del Proceso), lo cual no se cumple en el presente 

caso.  

 

En consecuencia, este despacho judicial carece de competencia en 

razón al factor territorial, correspondiendo el conocimiento del presente 

asunto al señor Juez Circuito de Familia de Funza Cundinamarca.  

  

Por lo anteriormente expuesto el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE 

MOSQUERA  

 

RESUELVE   

   

PRIMERO: RECHAZAR la demanda promovida por REBECA Y ERICA 

MARQUEZ RAMIREZ siendo el causante el señor CARLOS JULIO MARQUEZ 

BUITRAGO (q.e.p.d),. 

 

SEGUNDO: REMITIR el proceso al JUZGADO CIVIL DE FAMILIA DE FUNZA 

CUNDINAMARCA por competencia. Ofíciese.   

  

Por secretaría déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE1, 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA   

MOSQUERA   CUNDINAMARCA    

                                                   

Noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021)    

  

PROCESO No. 2021-01335 

 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE, la anterior solicitud para que la parte 

demandante en el término de cinco (05) días subsane, so pena de rechazo 

lo siguiente: 

 

1.- Allegue constancia de notificación de garantía mobiliaria en los 

términos previstos en el inciso 1 del numeral 1 del art. 65 de la ley 1676 de 

2013 en concordancia con el art.  2.2.2.4.2.3 decreto 1835 de 2015, como 

quiera que, en la constancia expedida por la empresa de correos 

certificada, no se observa que se hayan enviado como archivos adjuntos, 

copia de la solicitud de ejecución de la garantía, así como la inscripción en 

el registro del formulario registral de ejecución. 

 

 

2.- Allegue certificado de libertad y tradición del vehículo motocicleta 

identificado con placa N° UVM80E objeto de la presente solicitud, con una 

expedición no superior a TREINTA (30) DIAS. 

) 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA   

MOSQUERA   CUNDINAMARCA    

                                                   

Noviembre veintidós (22)  de dos mil veintiuno (2021)    

   

 

PROCESO No. 2021-01336 

 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE, la anterior demanda para que la parte 

demandante en el término de cinco (05) días subsane, so pena de rechazo lo 

siguiente:  

 

1.- Acredite en debida forma el envío del poder otorgado al Dr. JOHAN 

ANDRES MONTENEGRO NARVAEZ desde el correo electrónico para efectos de 

notificación judicial inscrita en el certificado de existencia y representación legal 

de RENOVADORA DE LLANTAS S.A -RENOVOY S.A y/o del de su poderdante con el 

fin de acreditar su autenticidad o en su defecto allegue poder con constancia de 

presentación personal (art. 5 Dec. 806 de 2020). 

 

2.- Aclare y corrija las PRETENSIONES SUBSIDIARIAS como quiera que no se 

puede procurar el cobro de INTERESES MORATORIOS Y CORRIENTES sobre una 

obligación, toda vez, que se está haciendo un doble cobro de intereses, es decir, 

estaríamos frente a la figura del anatocismo prevista en el art. 2235 del C.C, máxime 

que no es una obligación pactada por cuotas o instalamentos como lo prevé el 

art. 1617 del C.C. 

 

3.- Sí bien es cierto se solicitó la inscripción de la demanda en el certificado 

de existencia y representación legal de la empresa CAUCHOS INDUSTRIALES LTDA 

que ese encuentre en la Cámara de Comercio de Bogotá, también lo es que dicha 

medida no se acompasa con los presupuestos del artículo 590 del C. G. del P., pues 

la inscripción que refiere la norma en comento, debe recaer sobre bienes sujetos a 

registro “cuando la demanda verse sobre el dominio u otro derecho real principal”, 

ó, sobre los bienes de propiedad del demandado cuando se pretende el pago de 

perjuicios ya sea por responsabilidad civil contractual o extracontractual, lo cual no 

es del caso, razón por la cual habrá de negarse la cautela.   

 

4.- Teniendo en cuenta el numeral anterior, allegue REQUISITO DE 

PROCEDIBILIDAD. 

 

5.- Allegue constancia del envió de la copia de la demanda y sus anexos 

a la demandada, así como del escrito subsanatorio. (Inciso 4 del art. 6 del Dec. 806 

de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

Noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

          CONSULTA No. 2021-01550 

 
CLASE:         CONSULTA INCUMPLIMIENTO INCIDENTE DE DESACATO Y MEDIDA DE 

PROTECCIÓN 

INCIDENTANTE:     JENY MARCELA LEON RODRIGUEZ 

INCIDENTADO:     YEISSON HERNANDO VARGAS 

 

 

Sería del caso entrar a resolver lo correspondiente a la CONSULTA por 

INCUMPLIMIENTO a la MEDIDA DE PROTECCIÓN proferida por la COMISARÍA 

SEGUNDA DE FAMILIA de esta Municipalidad dentro del INCIDENTE DE DESACATO 

promovido por JENNY MARCELA LEON RODRIGUEZ contra YEISSON HERNANDO 

VARGAS de no ser porque no es coherente el NUMERAL PRIMERO de la parte 

RESOLUTIVA del iNCIDENTE DE DESACATO MEDIDA DE PROTECCION, RESOLUCION 

DE MEDIDA DE PROTECCION No. 031-2016 de 29 de agosto de 2016 (págs., 21 a 

25) donde se determina la MEDIDA DE PROTECCIÓN a favor de MARIA FANNY 

MORALES PABON, cuando corresponde librar esta a favor de JENY MARCELA 

LEON RODRIGUEZ, obsérvese así:  
 

“SE CONMINA al señor YEISSON HERNANDO VARGAS, ORDENANDOSELE QUE 

CESEN INMEDIATAMENTE Y ABSTENERSE DE REALIZAR LA CONDUCTA OBJETO DE 

QUEJA, O CUALQUIER OTRO ACTO SIMILAR DE VIOLENCIA FISICA, VERBAL, 

PSIQUICA, O CUALQUIER OTRO ACTO SIMILAR DE VIOLENCIA FÍSICA, VERBAL, 

PSÍQUICA AMENAZAS, AGRAVIO, O HUMILLACIONES, AGRESIÓN ULTRAJE, INSULTO, 

HOSTIGAMIENTO, MOLESTIA Y OFENSA O PROVOCACIÓN, EN CONTRA LA SEÑORA 
MARIA FANNY MORALES PABON , CONTRA O FRENTE A LOS DEMÁS MIEMBROS DEL 

NÚCLEO FAMILIAR; POR SI MISMOS O POR INTERPUESTAS PERSONAS.” 

 

Este mismo yerro, se puede verificar en el acápite de ANTECEDENTES de la 

RESOLUCIÓN NO. 204 DEL 2 DE NOVIEMBRE DE 2021 (Pag. 51 a 57) la cual no e 

corresponde con la RESOLUCION DE MEDIDA DE PROTECCION 031 -2015 pues la 

misma se denomina AUDIENCIA DE PRUEBAS Y FALLO INCIDENTE DE DESACATO 

MEDIDA DE PROTECCION 035 DE 2016. 

 

Atendiendo a lo expuesto en precedencia el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

DE MOSQUERA -CUNDINAMARCA- 

 

R E S U E L V E  

 

UNICO: DEVOLVER LA  CONSULTA por INCUMPLIMIENTO a la MEDIDA DE 

PROTECCIÓN No. 035-2016 proferida por la COMISARÍA SEGUNDA DE FAMILIA de 

esta Municipalidad dentro del INCIDENTE DE DESACATO promovido por JENNY 



MARCELA LEON RODRIGUEZ contra YEISSON HERNANDO VARGAS a la COMISARÍA 

SEGUNDA DE FAMILIA de esta Municipalidad para lo de su cargo,. 

 

Una vez ACLARA, CORREGIDA Y NOTIFICADA la información remítasense las 

diligencias ante ésta instancia judicial para lo pertinente. 

 

NOTIFIQUESE. 
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